
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3176251551 
 

Remolino, mayo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso    : SUCESIÓN 
Radicación    : 47-605-40-89-001-2017-00047 
Demandante : WILBER WILCHES Y WINSTON WILCHES 
Demandado  : MARÍA RUDAS OSPINO (CAUSANTE) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se presentó por parte del 
doctor FERNANDO GUTIÉRREZ BERDEJO, escrito de partición corregido. 
 
Así las cosas, en virtud del numeral primero, inciso 2, del Artículo 509 del C.G. del 
P., se conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de los 
hechos que les sirvan de fundamento.  
 
Por lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRER traslado de la partición a todos los interesados por el término 
de cinco (5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de 
los hechos que les sirvan de fundamento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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